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MINISTERIO DE TRABAJO
RE80LUCION de la Delegación General del lnstitu_
to Nacional de Previsión por la que se amplía la
convocatoria del concurso testriBgído de méritos
para la provisión de plazas _de facultativos de. las
Instituciones -jerarquizadas de la Seguridad Social.

Por Resolución de la Dirección General de la Seguridad So·
cial de 6 de marzo de 1973 (<<Boletín Oficial del EstadÚ'" de 30 de
marzo de 1973). se hace extensivo el derecho -a participar en el
concurso restringido de méritos previsto en el articulo 2.0 de la
Orden de 29 c;le ,febrero de 1972 a los facultativos que presten

sus servicios en Instituciones Sanitarias Abiertas. en Servicios
jerarquizados con jornada de plena dedicación y estén vincu
lados a ella provisionalmente. En consecuencia podrán conc:;rrir
a dicho concurso restringido todos los facultativos afectados, de
acuerdo con las bases que se establecían en la Resolución de
esta Dele~ación Genera! de fecha 28 de octubre de 1972 («Bole
tín Oficial del Estado,. de 1 de noviembre de 1972), utilizando
para ello eJ modelo de instancia que se adiunta.

Para ello se concede un plazo de treinta días hábiles. conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resol1,l
ción en el ...Boletín Oficial del Estado.. , finalizando el plazo a
las trece horas del último dia.

Madrid, la de abril de 1973.-EI Delegado general, J. Martí
nez Estrada,

MODELO DE INSTANCIA QUE SE CITA

Ilmo. Sr.:'

Don , -.••. , .

nacido en ..

el día ...... de .. " .. ""."''' ........ '''' de 19..

previrria de

con resídencía actual en ' .... , calle de

número ...... , a V.!., con el debido respeto,

E X P O N E: Que el .Boletín Oficial del Estado", de de de 19. publica Resolución de esa Delegación

General convocando concurso restringido de méritos para la provisión de 'plazas de facultativos de las Instituciones

Sanitarias Abiertas de la Seguridad Social.

Reuniendo las condiciones establecidas en la convocatoria para tomar parte en el concurso

SUPLICA 8, V. 1. admita la presente instancia para optar a la plaza de en

que viene desempeñando ininterrumpidamente desde »

Dios guarde a V. L muchos años.

de , » de 19...

En ......•................ " a de , de 19....••

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL OEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION. MADRID.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 8 de mayo de 1973 por la que se anuncia
concurso-oposición OOTa cubrir 30 olazas de ingreso
en el Cuerno Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea.

Se anuncian 30 plazas para ingreso en el Cuerpo Especial
de Controladores de la CiI'('ulaci6n Aérea. de acuerdo con 10
que preceptúa el artículo sexto de la Ley 91/1966. de 28 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado_ número 311 y «Boletín Oficial
del Ministerio del A:ire", número 157). de creación de dicho Cuer
po. y el D~creto 2126119671 de 19 de agosto (..Boletín Oficial tiel
Estado,. numero 206. Y ..Boletín Oficial del MInisterio del. Aire",
número 104), por el que se aprueba el Reglamento orgánico· del
referido Cuerpo.

Los aspirantes s'3leccíonados asistirán a un curso, qUE' S8

desa.rrúllara del 29 :le octubre de i973 '3.1 26 de orfuf.re de lWl4

Dicho curso constara de dos nartes, Una teórica, que se
efectuará en Madrid, en el Centro de Ad

'
ps+plmiento de la

Subsecretaria de Av'ación Civil, seguida de otra práctica. a
realizaren los Centros· que se designen de la Subsecretaría de
Aviación Civil.

Las bases que habrán de regir la presente convocatoria
serán las siguientes:

Articulo 1.() Podrán optar a las plazas quienes reúnan las
siguientes condiciones:

al Nacionalidad española.
b) Edad comprendida entre los diecioch.o y los treinta Y

cinco años. cumplidos en la fecha de la convocatoria.
C>Contar con eic'Jnsentimiento paterno o del tutor, en caso

de que el aspirante sea menor de edad y no emancipado.
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d) Buena conducta moral y social.
el No haber sido procesado ni expulsado de ningún Centro

del Estado o Centro oficial de enseñanza.
f) Tener cumplido el servicio sorlal o estar legalmente exen-

ta de ello. para el personal femenino.
g) Reunir una de las condiciones siguientes:

PrimenL Piloto militar. con categoría no inferior a SuboficiaL
Segunda. Suboficial del Arma dE' Aviación, en posesión del

titulo de Controlador de Aeródromo y Aproximación.
Tercera. Especialista del Ejercito del Aire, con título de

Operador de Alerta y CentroL
Cuarta. Piloto comerclftL
Quinta. Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior,

General. LabOJoal o Técnico o de otros esludíos que por el NÍJ
nisterio de Educ"ución y Ciencía. estén considerados como equi
valentes.

Art. 2.(1 Las instancias solicitando tomar parte PO eHta con
vocatoria senio dirigidas al excelentisimo soñor Subsecretario
de Avíación Civíl, Jefatura de Instrucción, Ministerio del Aire,
caBe de Romero Robledo, 8. Madrid, con arreglo al modelo
que se inserta al final de la presente Orden. teniendo en cuen
ta las formalidades que a continuacidn se indican:

a) El plazo de admisión dE' instar;da~ terminara a los
treinta diMS hábiles, contados desde la fecha de publicación de
la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado".

b} Las instancias irán Hc,ompRrhdas del justificante de estar
en pr)S('sJnn df.>l título que da derecho a presentarse a esta
convocfltonH de acuerdo con el apartado gl del articulo prime~

ro, así como de un3. fotografía del intoresado, pegada a la ins
tancia. de fpcha Tec ente. tamaño carnct, de frente y descubierto.

el Con IRs instancias se remitirá la cantidad de 300 pese
tas, en concepto de derechos de examen, o resguardo de !iU
envio por giro pústal o tolegnifko.

dl No seran adm.tidas las instancias que lleguen insu
ficientemente ¡'('integradas o fuera del plazo seflalado,

el Por la Jefatura de Instrucción de la Subsec¡'etaría de
Aviación Civil se facilitará el oportuno recibo de la documenta
ción que sea entregada personalmente.

fJ Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas cur
sarán sus instancias por n,nducto reglamentario de los pri
meros Jefes de su Cuerpo. Centro o Dependencia, quienes. una
vez informadas, las remitirán dentro del plazo fijado. uniendo
a ellas copia de la hoía d", servicios y de hechos o la de filia
ción y hoja de castigos. B informe reservado sobre las cualida
des riel solicitante.

g) Las instancias enviadas por correo deberán ser certifica
dHs. valiéndoJe al aspirante ei recibo del certific¡.¡do como com
probante de su envío.

Art. 3.° Para Ser admitido y, en su caso, tom¡.¡r parte en los
O!ETcicios y pruebqs correspondií'ntes, bastará con que los
aspirantes manifiesten en sus instancias. expresa y detallada
mente, qUe reúnen las condiciones exigidas en la fecha de
expiración del plazo para la presentación de las mismas.

Art. 4.0 La re1>1.ción de aspirantes admitidos, así como
la de excluidos, será publicada ~n E-I ..Boletin Oficial del Esta
do" y en el .. Boletín Oficial del Ministerío del Aire~, con indica
ción del :lía hora y lugar en que los admitidos deben efectuar
su presentación, así como la composición nominal del Tribunal
qUe ha de juzgar las pruebas.

Art, S. '} El víaje de los aspiran tes militares sera por cuenta
del Estado. siendo pasaport.ados por las autoridades militares
correspondientes. El viaje y estflncia de los aspirantes proce
dentes de paisano sera por cuenta del interesado.

Art. 6.(1 Los R,>pirantes admitidos serlÍn seleccionados me
diante la superación de las siguientes pruebas

Primera Reconocimif,nto médico
Segunda. Psicotécnicas. de cultura general y de canoci"

mifmtos aeronáuticos.
Tercera. Conocimiento del 'dioma inglés

Las plazas convocadas se cubrin'tn por riguroso orden de
puntuación obtenida. En caso <1e empate. la c1nsíficadón Sj~

ajustará a las siguientes normas.

a) Entre do~ militares se antepondrú el )lj~\S antiguo en el
servicie.

b) Entre militar ~. paisano. el militar.
e) Entre dos paisanos, el de mús l'dad.

Art 7.° En el ~Boletin Oficial del Estado" v ~Boletin Ofidal
del Ministerio del Airen se publicarú la relación df' los que deben
cubrir las olazas convocadas. tos cuales scni.n pasaportados
opnr!unamente pare. Sll incorporación al Cllrso,

El personal militar percibirá las dietas reglamentarias de
vü.!e y, durante el curso y prácticas, la-s dietas o la asignación
de f'f'sidencia que le correspondan.

Art 8.0 Los aspirantes selecdonados para asistir al curso,
de procedencia civil, remitirán a la Jefatura de Inst.rucción de la
Subsecretaria de Aviación Civil, Ministerio del Aire, Madrid,
dentro del plazo de un mes, contado a partir de su nombra
miento en el "Baldín Ofida1 del Est.ado,." los sig-uientes docu
mentos. acreditativos de las condiciones y requlsit.os exigidos
en la presente convocaloria, todos ellos debidfl.mente reinte.
grados;

al Certiflc2.do literal (no extradado) del acta de naci
miento

bl Certificado del Registro de Penados y Rebeldes de no
habel" sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

el Certificado de buena conducta, expedido por la Comi
saria de Policía provincial o del distrito correspondiente a la
residencia del interesado, o de la Guardia Civil, cuando el inte·
resada viva en zona rural.

d) Cer! itieado paterno o del tutor, expedido por el Juez
del domicilio. o acta notarial, en que conste el consentimiento
familiar para el ingreso en el Cuerpo de los aspirantes mcnores
de veintiún anos no emancipados

e) Fotocopia del titulo de PiloLo, Bachillpr Superior () equiva
lente, o cerlificación académica del mismo.

fJ Los aspirantes con título de Piloto Militar (Escala de Com
plemento) remitiran. con fot.ocopia dt'l título, copia de la hoja
de servicios y de hechos o la de filiacíón y hoja de castigos,
según corresponda.

g) Tres fotografias del int.eresado, de fecha reciente, tamaño
carnet, de frente v descubierto, figurando al reverso de las
mismas y en forma legible. el nombre y apellidos.

hl Los as-piranteS femeninos remitirán certificado acredita
tivo de tEmer cumplido el Servicio Social () de estar legal
mente exentas del mismo.

Los que dent.ro del plazo indicado no presenten la docu
mentación serán dados de baja, sin perjUicio de las respon
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falta de lo de
clarado en la instancia_

Los alumnos que no efectúe-n su presentación al curso en la
fecha indicada. según se estableCe en el principio de esta
convoc-'tt.oria sin lu debida justificación, se entenderá que re
nuncian, perdiendo todos sus derechos.

An. 9.0 tos aspirantes admitidos serán nombrados alum
no~ del curso de Controladores de la Circulación Aérea y, como
tales, funcionarios en prácticas.

De acuerdo con el artículo segundo del Decreto número
1315/1972, de 10 de mayo ("Boletín Oficial del Estado» número 129
y ",Boletín Oficial del Ministerio del Aire.. número 66, de 1972).
sobre las retribuciones de los funcionários en prácticas de la
Administración Civil del Estado, gozarán de los siguientes de·
rechos económícos:

1. Quienes ya sean funcionarios de carrera de la Adminis
traciÓn Civil, Judicial o Militar, percibirim las retribuciones
básica'> y los complementos que, en su caso, les cOlTespondan,
salvo que opten específicamente por el régimen económico se
ñalado en el apartado siguiente.

2. Quienes· no tengan condiciones de funcionarios de ca
rrera percibirán una retribución igual en su cuantía al total
sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al Cuerpo
Especial de Controladores de la Circulación Aérea. También
podran percibir los complementos que oportunamente se fijen.

El devengo de este derecho comenzará con la fecha de ini
ciaciÓn del -curso y terflÚnará con la finalización del mismo,
No obstante, durante el plazo posesorio continuarán perci
biendo las mismas rBtribuciones que res hayan sido acreditadas
durante la realización del curso.

ArL 10 Las materias que compondrán el curso seran:

j. Aerodinámica basica,
2. Navegación aérea.
J Ayudas a la navegaCÍón
1. Cartografía.
5. Comunicaciones.
6. Met.eorología
7. Reglamento de la Circulación Aérea.
8. Principios técnicos de radar.
9 Procedimientos operativos de radar.
10 Conferencias aeronáuticas diVersas.

Art. 11. Los ai umnos que durante el curso no superen las
notas minimas ex igidas en cada materia o normas disciplina
rias causaran baja, perdiendo los derechos de la convocato
ria. Los alumnos procedentes de las Fuerzas Armadas que
causen baja en cual'quier momento del curso volverán a la
situación militar 'm que se encontraban al presentarse a esta
convocatoria.

Art 12. Al finalizar este curso se publicará la lista de los
alumnos aprobados, ordenada por la puntuación obtenida, a los
que SA les expedirá el título de Controladores de la Circulación
Aérea y se les inel uirá, por este orden, a continuación del último
de la relación única del Cuerpo.

Art. 13. La provisión de destino para cubrir las vacantes
existentes en las distintas Dependencias de la Subsecretaria de
Aviación Civil. que serán anunciadas oportunamente, se efec
tuarán por el orden de puntuación' mencionado en el articu
lo 12.

Los que no tomen posesió11 del destino. que se les adjudique,
dentro del phao de treinta días, se entenderá que renuncian
u su empleo.

Madrid, 8 de mayo de 1973,

SALVADOR
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P0JiZtt
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tres pesetas
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¡Primer apel~ido)

..t. " .

¡Segundo a~Ilido}

Natural de

nacido el de ., de 19 , hijo de

provincia de

(Nombre)

y de o •• con domicilio

en , provincia dé , calle o plaza número

teléfono , de estado civil , , con documento nacional de identidad número

expedido en ; ,. con fecha· de , .. de 19.. a efectos de tomar parte en

la convocatoria anunciada en el _Boletín Oficial del Ministerio del Aire:. número , de fecha.

de , de. ~19!.".- para ingreso en el Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea,

D E e LAR A reunir .las condiciones siguientes:

1.''- Las ~ablecid8S en los apartados al, bl, el, d), el y fl del artículo 1." de la convocatoria; comprometién

se a presentar 1& documentación que establece el artículo 8." de la misma, dentro del plazo señalado.

2." Se' h&J.la en posesión del título de .

(especificar los que le dan derecho a presentarse a esta convocatoria, acompañando a los mismos el justificante).

3.' Si es militar, Ejército a que pertenece ., empleo Arma o Cuerpo destino.

4.a .el Servicio Militar o Social lo ha realizado ..

s.a El empleo alcanzado y situación militar actual eS'

Por' k que solicita ser admitido para la realización de las pruebas previas para tomar parte en el curso

~ , de de 197 .

EXCMO. SR. SUBSECRETARIO DE AVIACION CIVIL. JEFATUl\A DE INSTRUCCION. MINiSTERIO DEL AIRE. ROMERO
l\OBLEDO. V. MADl\ID-B.


